
INFORME DE COMISARIO 

¿iiayaquel. 2 de Agosto del 2004 

tes. Accionistas: 

it confonnidad con el rerfamento que consta en la resolución N” 92.1.4.3.014 dictada por la 
Supa imendencia de Compuibas el 28 de Septiembre de 1992, cumple el presentar mí informe 
dí Conusario por el Ejercicio Económico (!ortado el 31 de Diciembre del 2003, de la Compañia 
"ORGANEZLACION DE VENTAS ORVENTAS 5.A.* dejando eu constancia lo siguiente: 

¿Mo en el derempeño de nue finciones con lo determinado en el art 321 de la Ley de 
onpanías. he rectbido de parte de los acejonistas toda la colaboración necesaria para el 
desarollo de la mixmia. 

te fos Administradores han ejercido sus finciones de conformidad con las normas 
legales, estalutarias, y reglamentos asi como lana cumplida con las resoluciones de la 

Juala Goncrad de acciomstas, y por lo tanto no leugo ninguna observación que efectuar 
sibsre sy gestión. 

idue los libros de acta, expedientes de actu, acciones y accionistas, talonarios de 

accioner, Diario general, así como loz Comprobantes Contables, Son Llevados, y 

1'anservados con conforandad con la Ley. 

Que he revisado el conjunto de políticas y procedinuentos que realiza la compañía para 
«u control interno, por lo que: considero que los actrros están debidamente protegidos. 

Que tas cultas de lus Estados Financieros rellejan la real situación de la empresa han 
sido claborados de conformidad con los principios de contabilidad generalmente 
aceplados, e«istiendo una total correspondencia con las cifras de los registros contables. 

ida (sftedos Afenfamente. 

  


